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Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente la diligencia de 

notificación con resultado negativo.  

 

En atención a lo manifestado por la parte actora se le autoriza para que gestione 

la notificación de la parte demandada en la dirección electrónica aportada en el 

escrito que antecede (archivo 009 del expediente digital). Lo anterior atención a 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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